
Calendario a franquiciatarios y distribuidores
para cobro de comisiones por venta de producto
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Los periodos a cobrar son:
1er periodo: Ventas del 01 al 15 de cada mes

2do periodo: Ventas entre el día 16 y el último de cada mes

Las fechas de pago pueden ser sujetas a cambios o retrasos 
por cuestiones de operación de la empresa.

El pago de las facturas se realizará en un periodo de 60 días hábiles 
después de la emisión de la factura.
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